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Yanacancha, 30 de diciembre de 2021,

E!- CONC§JO !II!UNIC|P.qL SISTRITAT SE YAT.IACÁ,NS!{A

VI§TO:

Hn sesiÓn fixiratrditana rlei Concejo de ia iVi'i;nicipaiidaci Distriiai de Yanacailshs fi§ 003-!ffii, de
fecha 2$ de diciembre d* 2Ü21, se emitié el arilerdo de concejo N' 0139-2021-CM-MDy-pAstü, de
Íecha 29 de diciembre iie 202'1, ft¡lemorando de alcaldia N'0396-2CI21-ALü-MDY-PA§C0, de fecha
30 de diciembre de 2021, Carta N0 ü24ü-2ü21-Sü-MüY-PA§C0, de fecha 29 de ciiciembre de lü21
de ia Seeretaria General, Dictamen N* 0fi2"2021-C[-pLA[ilF¡CAütüN"PA§üü-MüY, de fecha ?g d*
iiiuier¡rbte de 2ü2i, rle ia comisióil lieriT¡ansüie de Fianificacióii y Frcsupussfo, Caita l,i'??f-Xü:i-
§ü-MDY-PA§C0, de fecha 'i4 de dicienrbre rje 2ü2'1, del §ecretario General, lnfonne Legal N0 03Il-
2ü2x-MDY-A-GM/GAJ, de fecha'14 de diciembre de 2021, de la terencia de Asesoría Jurídira,
rE§PCCIO A L¡\ APROBACION DTL PLAN DE DTSARROLLO LOCAL CüF]CERTADO NIL DI§TRITO
ü§ YA.NAüAhiCHA, 2*22* 2$30, y;

CON§IüERANDO:

Que, el Artieulo 1S4o de la Conslitución Politica del Peru, moclificada por ta Ley N.30305 - Ley d*
Reforma Constitucionai dei üapítulo XIV de! Título lV, concordante cCIil st Artieillo il dei Titulo
Freiiminar de la Lev Orgánica de lvlunicipalidades * Ley N0 27*72, estabiece oue los Ge¡biernos
locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.
La auturiorrtia que ia Ü*trsiituuióir Fuiíiiua riei [staci*, esiahieue para iau rrrulrieipaiidaties radiüa e* ia
facultad de ejercer actos de gobiernos, adminislratlvos y de administración, con sujeción al
crdenami*ntc jurídicot

Que, ef numeral 4 det artí*ulo 2000 de la Constitución Politica del Perú, establece que carresponde al
l-nnroin l\fi rnir^innl ia fr r¡¡i$¡ no!,n:allye, !C e Ua| gS COnCC:"C*nte COn e! artíCUlC 3*qo de la LS,,, il10 ?7G7?tü lui;Uu;Ufil;l? wu;i i:; { , -, v. !,

Ley Ürgánica de lVlunicipaiidades, que faculfa a ios Concejos Municipales ejercen funcionss de
Gobierno, rnediante ia aprobación de ordenan¿as y acuerdos, coherentes c*r'i el articuio 40n;

{,iue, ei numerai 2 dei Artícuio 1v6" iie ia Constitución Politica dei fsta0o, c,ispone qüe e§
competencia de las ¡rrunicipalidades aprobar el Plan de Desaryollo Locai, concertado con Ia socieelad
civii.

üue, de acu*rdo ai numerai 8) y $) d*t Artírulo 9n de la Ley No 27§72, [-ey Orgániee de
tdi:niclpalldades, es atribi,¡ci*n del Conce.io li,4unicipal "Aprobffr, mod!ficn;'o derog*r ias orden*i';za* y
dejar sin efecto l*s acuerdos" y "Crear, modificar, suprirnir 0 exoner&r de contribuciones, tasas,
arbitri*s, licencias y derechos, conforme a Ley";

üue, ei Artículo 390 y Artlculo 40* de la acctada Ley No 27972, establece que "L*s c*ne*jos
municipales ejer*en sus funciones de gobierno mediante la aprobaeión de ordenanzas y acuerdos" y
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"illediante CIrdenanzas se ürean, üodifican. supriffien 0 exünerán, los arbitrios, tasas, licencias,

derechos ), eüntribuciones, dentro de los timites establec¡do§ por Ley" Las ordenanzas en nlateria
trihutaria expedidas por las n.rilniüipaiidades distritales deben ser ratifieadas por las muniripalidades
nrnvinr:ialoc do qr r r:írcr¡nc.nrin¡iÁn n.rá en r¡inanri*",¡ pur L¡ üu r iyú,,viú

Que, ei articulo -Q7o de ia Ley 0rgánica d* Municip*lidades indlca qu*, hasándos* sn los Planes de
Desarroilo Cancertados M*niclpales y sus Presupuestos Pafiicipativ*s, el Concejc de toordinacién
Local üistritai procece a coordinar, concenar y proponer ei Pian de llesarroliü i-ffiat üoncerlaco
Distrital y $u Presupuesto Partbipati\,0, L0§ Pianes de DesarrollCI CCIncei"tados Münicipai y sus
Fresupuestos Participativos tienen ca¡^ácter orientador de la inversión, asignacion y ejecución de los

rerur§ss municipales, .§on aprobados por los re§peütiv0s concejos municipaies;

Cuc ci aÍícuic 420 de la ie,¡ No 27783, Lei ¿* Bases Ce ia descenÍraiizacio¡'i. cstablecc q'Lle es

competencia exclusiva de las municipaiidarJes planificar y promover ei desarrollo urhano de su
circunscilpcíón y ejecutar los planes correspondientes;

Que, el Decreto Legislativo No i088, Ley de creación del §istema Nacional fstratégico - SiNAPLAN y

el üentre Nacional de Pianeamiento fstratégico * CEPLAN. rjispone que el CEPLAI,I es el organo
y orienlador del §istei'na Naeional de Planeamiento EstratégicCI y qile slis con"lpetencias son de

nacionai, teniencio como funciones rjesarroiiar metoooiogías e instrumentas iécnieos para

a§egürar la c*nsistencia y coherencia del Fian Estrategico de Desarrcllo Nacional, ias Planes
Esttatégicos Regionales y Locales, asi coi¡o expedir las nornias ql¡e üCIrresponda para ei adecuado
{uncionamienta dei sistema en !o*q tres niveles de nnhiprnn'

l:¡ Cllff.t.a ñicnnei¡iÁn fn1r_.nlanfOntarjl Trencilnfif fip l¡ r-1i¡anrirrr n¡i.2i1 aq!lhtara ¡rrcr raru u¡uyvv'uiv,¡ vvii¡Prui,,*r'rü'rú ' tr'iJirvr,v vL ¡ü u,iüu\rrü iJ¡i{iijú, U:,tLiJiULe ,iUU ;_

d*i Consejo Directivo del CÉPLAN apruehe la actualizaciun de guías e instrum*n{cs
metodalÓgic*s necesarios para arientar la actuali¡ación cle politicas y planes a diferentes niveies.

cüfisideráildo el *iclo de planeamiento estr"atágicü para la rnejora continua;

*i:e, ei numerai 3 eiel artículo'!00 del Deereto Legislativo i!'1ü88, Lev clel Sistema Naeionai de
Planeamiento Eslratágico y el Centro Nacional de Flanearnienta [stratégicü, señala r0m0 u*a de sus
funciones asesúrar a las [nlidades del Éstado y a los üsbiernos Regi*nales y orientar a los

§obi*rnos Locaies en la forrnuiación, seguimier"ito y evalüáüién de politicas y planes estratáglcos efe

desarroilo, Son ia finaiidad de iograr qus se ajllsten a los objetivos e§tratÉis¡ros de desarollo nacionai

en el Flan Estratégieo rJe Desarroiln Nacionat;

mediante Resoluci$ de Presidencia de Consejo Directivo N" ilüüüg-20?1/CEPLANIFCD se
la versiÓn modificada de ja üirecti,.ra N' CIü1-2ü17-CIPLANIPüü, "Directiva para la

Foin'¡uiacion y Aciuaiieaci*n dei Plan [straiúgico rie Desarroiio Nacionai", que estabriece ios
tinearnientos para la formulación y aetualiración del Plan Estratégico d* Desarrollo Nacional * PEüN,
dentfü del marco de una visión compartida y *oncertada del país con prospectiva de mediano y de
iargo plazo;

!ue. el Decreio.Supr"emo ll" ü89-20'11-pCM que autoriza a! CEPLAN a iniclar el proresc de
actualizaciÓn dei Plan fistratésicü de Desarrollo Naelonal, dispune que las entidadcs eonfannant*s dei
liistema Nac¡0nal de Plañean]ient0 Lstrate§$0 * §INAPLAI\, aju§taran sus planes estretegrcCIs a to§

ohietivos estratágicos del Plan Estratégico de Desarrolls Nacionai vigente y ccnfomre a ias direclivas
y guias metodológicas que expida el CIPLAN;
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üue, por ResoluciÓn de Presideneia de Consejo üirecrivo tJ" 033-2ülTlCEpLANlpCü se aprr:bó ta

Guia para el Pianeeffilento lnstitucicnal, üuy$ mntenido y sus modificatcrias sün aplicabies para la§
entidades qlte integran el Sisterna Nacionai de Planeamientú Estrateg¡üo en los tres niveles de

§0bie!'nc y que establsxgn peutss pare ia eiancración, ínrplementacicn, segi.;!rnient3 e,,,aii;ecicrr y

m*jOra c0ntinua de ias politicas y planes institueionales de lás entidade$, en el rnarc* del ciclo de
plan*arnitnt* e§fratégic0 pai"a la mejora cofit¡nua, ias Pt¡liticas de sstadCI, el plan tstratáEico de
*esanollo Nacional, ia Visión cJel Perú al 205C,

Que, la F,esoluciÓn de Fresidencia de Conceio Directivo I,ü'0üü22-2ü?0/CEPLANlptD, sue disrone la
PtiblicaeiÓn del Froyecto de Guia para el Plan de Desaroll* Concertado en el Po¡1al institucional dei
Centro Nacional de Planeamiento [stratégico * CEPLAN;

tue hobrendose emiti.Co la Rescliic¡cn de Alcaicia l',¡'139-2021-lllDy-fASCC-ALC f,,tDy rA$CC. de
feche Ü3 d*iunio de 2Ü21, donde se resolvió iniciarel prCIsesCI de Flaneamiento Estratégico para ia
FarmuiaciÓn del Plan de Desarrollo Local üoncertadú, ei cua! tiene por objetivc gensral establecer una
hoja de ruta a efectos de lograr ccnsensos entre los principales actsr*s locales en la corisirucüién de
¡:n instrumento de üestiÓn, contertada, participativa y prospectiva, mediante un prüceso para lograr:
^L'^¡. - --,-^^+^¡-_ +¡:É_^*:4*Á^- ^^¡__rÁ^í_ ..:-::_- ---,-- -..ü0¡Éiivü§ y 'TieiüS t0ilCei'iAüAS. ül¡iiüá;-iiiÉi^¡iü¡ ulr.r druu¡Lu y u,r.: visiúit piúSp,ECiifA. aSim¡Srn,:

conftrrmar la comisiÓn de equipo técnico d* planeamíento estrategics pfira la Farmulación dei plan de
üesarrsllo Local Concertado.

Que, Ia ResoluciÓn de Fresidencia de Concejo Directivo N'0CI028-2021/CEFLANIPCD, que disp*ne ta
ar.rrabacion Giiia para e! Pian Regionai eoncertar1a {pnRC) para la rnei*ra de planes estratégie+s con
*nfoque territorial;

Que, §e llevarcn a cabr: talieres participativos para l* formuiación y vatidación de los productos dei
Fian de Desarroiio Lscal üoncefiaclo;

Que, El Pian rJe Desarrofio L0{:fr1 Concertado tPüLü} es un ¡nstrumento de gestión dei desürrgilCI
iocal. en el ámbito del distrito. Contiene ias aspiraciones y la vocación de desarrollo del territorio en ei
largo plazo. Por ende siend* que sn la actualidad este Gobierno lscat, requiere se actualice dicho
instrumento, para ccntribuir al iogro de tos objetivos establecidos a iargo plazo.

Cue. mediailtt liifoi'me Legai I'10 C353-20t1-l,1DY-A-Gl,i,'CA.i, de fecha 1.1 de d¡ciembi.e,je 1021, el
üerente de"Ases*ría "iuridica, eonciuye que: "Desde el pilrrto de vista iegal, cumple con la Directii,a
para la Formulacion y Actualiración del Flan Estratégicr: de Desarroilc Nacionat y et CIFL,AN, en

delD,L, No 10t8";

QLre, mediante Carta l\r 2?"7-2ü?.1-SG-MDY-PASCü, rle fecha '14 cle rJieiembre de 20?1, el .§ecretario
Generai, solicita dictan:en con r*specto a la actualización del Plan de Desarrolio Locai üoncertado -
Pülü cjei distriic ce Yanacancha 202'1 * ?ü30;

*ue, mediante Üictarnen N'002-2021-ü[*PLANlf tCACiüN-pA§CO-MDY, de fecha 28 de diciembre
r¡e 2Ü21, la comisión permanente de Planificación y Fresupuesto, RIüOñIIENDA, ai ücnc*jo
trdunicipal, APROBAR la üRDENANIA que aprueba el Plan de Desarrollo Local Concertdo
V¡n¡¡.¡n¡h,: 1n1'!'ln1ñ.I uf lqvqr rU¡ 1Ll aU¿ r ¿úJú

üue, mediante Acuerdo de Concejo N" 139-2*2'1- CIU-MüY-PASCü, de fecha 2g de diciemhre de
2ü21, se acuerda APROBAR, Ia prapuesta de act*ali¿ación dei Plan de Desarrollo Local Concertado -
FIILC del d¡strito de Yana*ancha l0l1 - Zü30:
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Que, mediante Üarta N'240-?0?1-SG-[\{DY-PA§Cü, de fecha 29 de diciemhre de Zü?1. el secretario
Generat, solicita Acto Resoiutivo del Acuerdo de concejo N' 139-2011- cl\d-MDy-pASCo;

Que, rnediante Memorando Nü ü396-2021"41C-[IDY-PASCO, de fecha 30 de diciembre de 2S21, et
despacho d* Aicaldía, ordena emitir 'ORDüNAh¡ZA tuIUNICIPAL QUI AFRUIBA LA

ACIUAL|ZATICIN DEL PLAN DE DESARROLLO LCITAL CONCERTADCI * PÜLC ÜiL DI§TÍ{ITO Dü
YAFIACANCHA 2Ü2 1 -2030";

De confomldad con lo dispuesto por lCIs Articulo go numeral 8), 3§' y 4ü'de la Ley ürgánica de
Municipalidades * Ley N0 27972, el Concejo Municipal Distrital de la lr*unieipaiidad Distrital de
Yanacancha a§rohó la siguientel

üBPE§Á ciüt\t üE!-flA§.gEsEsAEB§!1g
L Q CAl, ü §¡¡ t ERJAü"0_: p pLQ_ü 

E"L pt §TRJI0 S E JA§A§A t¡Et",tA 20A t :¿010

&BA§ULA gru§880". APROBAR, el Flan tle Desarrallo Locai Concertad* * PüLC del Liistrito de
Yanacancha para elperiocto 2ü21 - 203CI, documentü de Eestién marco quü orientara la prior{:acinn

eje la inversion para el desarr*ilo del Distrito cle Yanaca*cha cjurante el periodo 20?1-2ü3ü, en
conformidad ai anexo que forma parte integrante de ia presente ordenanza,

,- D!§PONER, que !a Gerencia [dunicipal, Gen*ncia de planificación

y der*ás Unidades Orgánicas de la MunicipalidarX ilistriial de Yanacancha, co*sideren
c*m0 referencia al PDLC del Sistrito de Yanacancha en la formulación y ejeciición de sus planes

*§tratág;cos y opeiaiivos.

ARTíUJLO THR§ERq"" üEROGAR, todas ias normas que se üp0ilsail a la presente ürdenanz*, ta

misma que rige a partir del dia sigr.rienie de su publicacion en el Diario Oficiatr de ta Región,

&BI_QULA__ü_UéEXA.- ENCARGAK, a ta Gerencia Municirrat, §ecretaria G*nerai, Gerancia de
PianificaciÓ* tstrategica, y demás dependenclas; ei fiel cumplimiento de Ia presente Crdenanza,
¡-L:--r- -..:-¿---- - 1^- -!i-¡--.¡.,^- r-^-l-^ .;..^*¡^-utru,tjl rLlú §UJtid,5t d tub urip0s¡ritúS ¡egAieS Vigeiliss.

,A&TíqULA QUIruT-q.- La presente ürdenanza Distrital entrará en vigen*la a! rlía siguiente de su
publicac!on.

A§I§ULE§EXI§.- Di§PONER la pubticación de ta ürdenanza fvlunicipal, en el portal

institucional de la institución
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